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En 2015 tenía lugar la primera edición de la Marcha Contra el Cáncer 

en nuestro pueblo. 

8 años después, gente de todas las edades volvió a recorrer las ca-

lles del pueblo, para simbolizar su apoyo a la lucha contra esta enfer-

medad, en una tarde solidaria, alegre y divertida. 

Editorial 

Medios de Comunicación Local  

Plaza Valle de la Laguna, 1 

devalde@valdelaguna.org 

www.valdelaguna.org/devalde 

WhatsApp: 689 17 77 07 

Se retoma el servicio de préstamo 

de libros y películas con algunos 

cambios de días y horarios res-

pecto a anteriores temporadas 



 

 
  de Valde  en Portada 

El pasado sábado 7 de octubre, la plaza del 

pueblo se volvía a llenar de gente solidaria 

por una misma causa, aportar donativos des-

tinados a la investigación de la lucha contra 

el cáncer. 

Muchos acudieron a la cita con la camiseta 

de ediciones anteriores, y otros la renovaron 

o adquirieron por primera vez, aprovechando 

así el stock que teníamos disponible. 

De esta manera, el paseo por las calles del 

pueblo fue multicolor. Rosas, verdes y blan-

cos, se mezclaron en el recorrido hasta llegar 

al Salón Parroquial, donde tuvo lugar el exito-

so bingo solidario. 

Antes, Alicia Hernández, coordinadora de 

voluntariado de la Asociación Española Con-

tra el Cáncer del Hospital del Tajo, dirigió 

unas breves palabras a todos, y repartió 

unos dípticos informativos sobre los recursos 

que puede utilizar cualquier persona que 

contraiga la enfermedad así como sus fami-

liares. 

El servicio de barra y aperitivos vino muy 

bien para descansar y sofocar la sed, pues la 

tarde fue casi veraniega. 

Seguidamente un montón de originales pre-

mios fueron cayendo en manos de los partici-

pantes con más suerte. En esta ocasión, se 

pudo ver muy bien los números que se iban 

cantando gracias a la nueva pizarra luminosa 

creada para este juego que tan buena acogi-

da tiene siempre. 

Entre donativos, venta de artículos y bingo, 

se recaudó un total de 2.433 euros, una im-

portante cantidad de dinero que, sin lugar a 

dudas ayudará mucho a la causa. 

GRACIAS DE TODO CORAZÓN a todas y 

cada una de las personas que lo habéis he-

cho posible. 

AECC Valdelaguna                                                          

en Marcha Contra el Cáncer 

 

 

 

 

 

 



 

 

Esta temporada el Punto de Lec-

tura cambia su día habitual de 

servicio a los miércoles, manteniendo  

el mismo horario, de 16:30 a 19:00 horas. 

De esta manera, desde la Casa de la Cultura 

se seguirá ofreciendo el servicio de préstamo 

de libros y películas, y los viernes junto al Co-

legio, será el Bibliobús quien nos visite, reto-

mando el mismo horario que el otoño e in-

vierno pasados, de 12:00 a 14:15 horas. 

Con ambos servicios, el usuario podrá encon-

trar títulos actuales entre miles de unidades, 

además de muchos clásicos de la literatura. 

El Bibliobús ofrece, además, la opción de soli-

citar libros de un fondo adicional de 200.000 

volúmenes, que se pueden recoger en la si-

guiente visita a la petición. 

La imagen de la derecha muestra el calenda-

rio del primer trimestre de esta temporada 

de lectura. 

Ya en 2024, a través de cartelería, web y de 

este boletín, informaremos de los días de ser-

vicio del segundo trimestre del año y en pri-

mavera, de los del tercero. 

Por otro lado, el Ayuntamiento sigue apostan-

do por renovar la colección bibliográfica del 

Punto de Lectura, ofreciendo novedades in-

fantiles, juveniles y para adultos, que se 

van destacando a través de la sección Punto 

de Lectura en el menú “servicios” de la web 

municipal.  

¡Anímate y reserva tus lecturas! 
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  de Valde  

Punto primero 

LECTURA Y APROBACIÓN,                  

SI PROCEDE, DEL ACTA                             

DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprobó por unanimidad el acta 

de la sesión anterior celebrada el 

día 27 de junio de 2023. 

 

Punto segundo 

DECRETOS DE ALCALDÍA  

- Licencias de obra 

- Delegación de Funciones en Aroa 

Hernández Rubio. 

- Reconocimiento 6º trienio Fernan-

do Miguel Sánchez. 

- Bonificación vehículos + 25 años. 

- Aprobación Convenio Centro Día 

2024. 

- Aprobación padrón IBI rústica: 

• Recibos domiciliados: 133  

• Recibos no domiciliados: 95  

• Total recibidos emitidos: 228 

• Importe total cuota: 7.671,55 € 

El impuesto, en recaudación volun-

taria, estará al cobro del 1 de octu-

bre al 30 de noviembre de 2023. 

  

Punto tercero 

APROBACIÓN DE                                        

RETRIBUCIONES DE MIEM-

BROS DE LA CORPORACIÓN  

Se pasa a votación la propuesta 

del Alcalde: 

Dedicación exclusiva 

Retribuciones anuales: 42.000 

Resto hasta el límite máximo se 

aplicará para asistencia a plenos y 

comisiones, por determinar. 

• Votos en contra: 0 

• Abstenciones: 0 

La propuesta fue aprobada por 

unanimidad. 

 

 

 

Punto cuarto 

APROBACIÓN DE GASTOS PIR 

2023 PARA SU JUSTIFICACIÓN  

Justificación con nóminas de per-

sonal del 01/01/2022 a 31/12/2022. 

Por unanimidad, se acuerda: 

1º.- Aprobar los gastos que se rela-

cionan en el Anexo II adjunto al 

acta para su justificación dentro del 

Programa de Inversiones Regional 

de Madrid 2022-2026. 

2º.- Dar traslado del presente 

acuerdo, a la Viceconsejería de 

Presidencia y Administración Local 

a los efectos de justificar dentro del 

Programa Regional de Inversiones 

22 - 26, un total de 158.721,60 €, 

correspondiente a la suma de los 

conceptos indicados, según cons-

tan en el anexo. 

 

Punto quinto 

ACUERDO PARA SUSCRIBIR 

CONVENIO PARA IMPLANTAR 

UN SISTEMA DE INFORMA-

CIÓN AL CONSUMIDOR A PAR-

TIR DEL 1/01/2024  

1º.- Notificar a la Dirección General 

de Comerio, Consumo y Servicios 

de la Comunidad de Madrid el inte-

rés del Ayuntamiento en suscribir 

un nuevo Convenio para implantar 

un sistema de información al con-

sumidor que adquirirá vigencia con 

efectos del 1 de enero de 2024. 

2º.- Facultar al Sr. Alcalde para la 

firma de los documentos necesa-

rios para la ejecución del presente 

acuerdo. 

 

Punto sexto 

ACUERDO SOBRE SOLICITU-

DES PRESENTADAS POR VE-

CINOS AGRUPADOS DE VAL-

DELAGUNA (VAV)  

Se van debatiendo los puntos y 

acordando sobre los que generen 

acuerdo. 

1º.- Disponer de un despacho para 

atención a los vecinos. Se dispone 

la posibilidad de utilizar el mismo 

despacho que utiliza la concejal del 

PSOE, ya que ella lo utiliza los jue-

ves. Cualquier otro día que no lo 

utilice puede disponer del local 

VAV. 

2.- Celebración de un pleno ordina-

rio al mes, como en legislaturas 

anteriores. El Sr. Alcalde manifies-

ta que desde 2011-2015 ya no se 

han celebrado plenos ordinarios 

mensuales. Se celebran una vez al 

trimestre y este punto no se modifi-

ca. La representante del PSOE se 

abstiene. 

3.- Publicación en el periódico “De 

Valde” del acta íntegra de los ple-

nos y no un resumen. Se recuerda 

que fue D. Juan Carlos Ramírez 

Pascual quien propuso publicar el 

resumen. Las actas llevan, a veces 

mucha información que comprende 

varias hojas y eso aumentaría el 

volumen y gasto del periódico. Ac-

tualmente las actas se publican en 

la web y pueden consultarse ínte-

gramente por cualquier persona no 

sólo por los vecinos. 

4º.- Apertura del Ayuntamiento una 

tarde a la semana de tal manera 

que cualquier vecino pueda hacer 

los trámites que necesite. El Ayun-

tamiento estuvo años abierto el 

miércoles por la tarde durante 

años. La asistencia de vecinos era 

mínima y a veces, se trataban de 

gestiones que no eran propias del 

Ayuntamiento. Había que mantener 

el edificio con luz, calefacción, aire. 

Con la puesta en marcha de la Ad-

ministración electrónica y al utilizar-

se los servicios online y sede elec-

Informe de Pleno 
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trónica no se hace tan necesaria la 

actividad presencial. Los conceja-

les del PP votan por no abrir una 

tarde las dependencias del Ayunta-

miento y la concejal del PSOE se 

abstiene. 

5.- Sueldo para personal político 

del Ayuntamiento. El VAV propone 

que sólo tenga dedicación el Alcal-

de. Se remiten al contenido y 

acuerdo adoptado en el punto 3 de 

orden del día. 

6.- Solicitud de copia del presu-

puesto 2023 en PENDRIVE. Se 

entregará la copia que solicitan. 

7.- Detalle de las zonas pintadas 

de amarillo y criterio seguido para 

su determinación. Retirada de pla-

cas de vado instaladas en todo el 

pueblo. Las zonas se informan por 

el técnico municipal. Sirven para 

que los vehículos y las personas 

puedan acceder libremente. Inicial-

mente se pintaron las zonas de las 

barandillas y con posterioridad las 

que algunos vecinos han solicita-

do. En cuanto a las placas de va-

do, se consideran placas informati-

vas para indicar que en esa zona 

entran y salen vehículos y no se 

aparque. 

8.- Instalación de rejillas en los im-

bornales que se taparon con hor-

migón. No se sabe exactamente a 

qué asunto en concreto se refiere. 

Se requerirá información. 

9.- Quejas de los padres del esta-

do de los parques infantiles. Valla-

do para evitar acceso de perros y 

que los niños salgan a la carretera. 

Se debate sobre el asunto y se 

pone de manifiesto la necesidad de 

que se respeten las señales de los 

parques por los padres y los due-

ños de los perros. La representan-

te del PSOE propone creación de 

una ordenanza para sancionar a 

quienes no respeten las normas de 

convivencia. El Sr. Alcalde informa 

de que ya se ha estudiado la pro-

puesta y existen borradores de or-

denanzas de convivencia ciudada-

na, que se podrían retomar y estu-

diar. Se comprobará el estado de 

los parques y se dispondrá de los 

medios para su óptimo aprovecha-

miento. 

10.- Petición de los padres para 

volver a instalar la valla de acceso 

al colegio en la zona de la carrete-

ra. Instalación de talanqueras para 

encierros no puede ser más impor-

tante que la seguridad de los ni-

ños. Se informa que las talanque-

ras no son la causa de retirada de 

parte de valla. La causa es que, 

con la valla, al aparcar los coches 

al lado de la acera, los niños no 

podían acceder a ésta, sino que 

salían a la zona de carretera con el 

consiguiente peligro. En días de 

lluvia, sobre todo, los niños pueden 

acceder directamente a la acera 

del colegio igual que los demás 

días, sin tener que salir del coche a 

la carretera. 

 

Punto séptimo 

ACUERDOS SOBRE                          

PROPOSICIONES                                

PRESENTADAS POR EL GRU-

PO MUNICIPAL SOCIALISTA 

- Modificación y ampliación del por-

tal de transparencia; retransmisión 

de los plenos por vía telemática y 

posteriormente incluirlos en las 

RRSS. En ambos casos dotándolo 

de medios materiales y personales. 

La portavoz del grupo municipal 

socialista explica la necesidad de 

mayor transparencia en las sesio-

nes de los plenos. Se pueden gra-

bar por YouTube como hacen en 

otros pueblos. Entiende que para 

grabarlo en directo se debe dispo-

ner de medios personales y mate-

riales que controlen el momento de 

la celebración del pleno. El Sr. Al-

calde mantiene la iniciativa del gru-

po popular afirmando que se ga-

rantiza la transparencia al ser las 

sesiones públicas y publicarse pos-

teriormente las actas completas en 

la web. Se pueden consultar en 

cualquier momento. Con ello se 

fomenta la lectura. 

- Instalación de cajero automático 

de correos igual que se han insta-

lado en Fuentidueña de Tajo, Bru-

nete y otros municipios de nuestra 

Comunidad. El Sr. Alcalde informa 

de que hace unos años ya se man-

tuvieron reuniones con Correos y 

entonces el servicio para cajero 

automático no era gratuito, ya que 

costaba 800 euros/mes. Entonces 

se les cedió el local del piso supe-

rior del centro de salud para que en 

Valdelaguna no se perdiera el ser-

vicio. Actualmente los carteros 

prestan servicio para que los usua-

rios que lo demanden puedan obte-

ner dinero. Los carteros llevan PDA 

y gestionan los cobros. 

La portavoz del PSOE informa que 

Correos mantiene un Convenio con 

el Banco Santander, y da lectura a 

la exposición de motivos que pre-

senta para ampliar la información. 

Finalmente, el Sr. Alcalde hace 

constar que se retomará la informa-

ción facilitada ya por Correos, pu-

blicada en el periódico “De Valde” y 

volverá a actualizar el asunto. Vo-

tan a favor de retomar el asunto 

completando las condiciones, to-

dos los concejales, por unanimi-

dad. 

 

Punto octavo 

PUNTOS DE URGENCIA    

Se considera la necesidad de pre-

sentar los precios del comedor pa-

ra el Colegio y el Centro de Día, 

coincidiendo con el nuevo curso 

escolar y el nuevo contrato. Según 

constan en el presupuesto presen-

tado, la portavoz del grupo munici-

pal socialista manifiesta que se 

abstiene en este punto y que se 

informe totalmente del asunto una 

vez regularizados los precios y la 

contratación. 



 

 

 

Punto noveno 

RUEGOS Y PREGUNTAS    

Toma la palabra el Sr. Alcalde para 

informar de la concesión de las 

siguientes subvenciones: 

- Equipamientos locales para jóve-

nes. 

- Gastos de inversión. 

- Proyecto de sensibilización, parti-

cipación, debate y difusión entre 

jóvenes. 

- Promoción comercial y ferial. 

- Reequilibrio territorial. 

- Constan en el expediente de la 

sesión la notificaciones y órdenes 

de concesión. 

Los señores concejales se dan por 

enterados. 

Seguidamente toma la palabra la 

portavoz del grupo municipal socia-

lista que formula las siguientes pre-

guntas a las que se va contestando 

puntualmente. 

- Cuándo se comienza a preparar 

el presupuesto. Contesta el Sr. Al-

calde que dentro del último trimes-

tre del año ya se van considerando 

los distintos gastos e ingresos que 

se incluirán en el presupuesto del 

año siguiente. 

- Cómo se encuentran las ordenan-

zas. Contesta el Sr. Alcalde que si 

se quiere hacer una revisión sería 

conveniente dentro del último tri-

mestre del año, para que entren en 

vigor el año siguiente. 

- Finalización del proceso de esta-

bilización del personal. Contesta el 

Sr. Alcalde que ya se han iniciado 

los trámites y queda aprobar y pu-

blicar las bases específicas de ca-

da puesto y resolver la convocato-

ria. 

- Quiénes forman la Junta de Go-

bierno. Contesta el Sr. Alcalde que 

no hay Junta de Gobierno aproba-

da ni constituida. Los órganos de 

administración municipal son el 

Alcalde y el Pleno. 

- Qué día recibe el Alcalde a los 

vecinos o en quién delega. Contes-

ta el Sr. Alcalde que se reúne con 

los vecinos cualquier día y a cual-

quier hora. Todavía no se ha con-

cretado, pero podría ser el martes 

que también viene el arquitecto. 

- Aprobación de RPT. – Contesta el 

Sr. Alcalde que se puede adjudicar 

la redacción de la RPT previa dota-

ción de partida presupuestaria. Se 

debate sobre la materia de perso-

nal y el aumento de tareas por el 

aumento de servicios. 

- Si están ya preparados los gastos 

de fiestas Virgen del Carmen 2023. 

Contesta el Alcalde que se les en-

tregarán una vez presentadas to-

das la facturas para que reciban la 

documentación completa. 

- Situación urbanística de los sola-

res ubicados en C/ Real 7 y 9. Con-

testa el Sr. Alcalde que el asunto 

ya se encuentra en manos de abo-

gada. 

 

Y no habiendo más asuntos que 

tratar se levantó la sesión. 

NOTA                                          
Esta información                                             

es un resumen del acta de la                  

sesión correspondiente. 

Actas aprobadas completas,                  

disponibles a través de la web       

municipal, valdelaguna.org 

Informe de Pleno   de Valde  

El Programa de Apoyo a Mujeres en el Ámbito Ru-

ral y Urbano en el marco del plan de recuperación, 

transformación y resiliencia, tiene como objetivo 

trabajar con las mujeres en su mayor capacitación 

e inserción laboral.  

Se trata de un plan personalizado para cada mujer 

y comprende lo siguiente:  

 Asesoramiento y orientación laboral 

 Trabajando habilidades y capacidades. 

 Acompañamiento en búsqueda de empleo, ges-

tión de ofertas e intermediación laboral con em-

presas que posibiliten el acceso a ofertas rela-

cionadas con empleos verdes y digitales.  

 Talleres grupales 

 Cursos de forma-

ción sobre Lim-

pieza en espa-

cios abiertos e 

instalaciones industriales y habilidades digitales 

en puestos administrativos.  

Las destinatarias del programa deben ser mujeres 

desempleadas, inscritas como demandantes de 

empleo, de municipios de menos de 5000 habitan-

tes.  

Más información en ARACOVE, teléfonos:  

91 892 90 62 - 680 28 19 46 



 

 

Cursos de Certificado de Profesionalidad 

de ARACOVE: 

 Agricultura ecológica 

 Gestión y mantenimiento de arboles y 

palmeras ornamentales 

  Especialidades formativas: 

 5 cursos de Usuario profesional de pro-

ductos fitosanitarios 

 Técnicas y equipos de trepa 

 Técnicas de poda en altura 

 Aprovechamiento de excedentes agra-

rios.                                                                                                

Elaboración de conservas 

 Aplicaciones de procesadores de texto 

 Aplicaciones de hojas de cálculo. 

Más información: 91 892 90 62 / 608 080 738 

gema.parada@aracove.com  

olga.fernandez@aracove.com 

Consulta las fechas a través                                        

del apartado formación en                                             

aracove.com  

Nueva formación                                                                     

del IMIDRA 

Próximas cursos para la formación en el ámbi-

to agrario, agroalimentario, forestal y rural:  

 Olivicultura en la Comunidad de Madrid (30 

- 31 octubre, 2 - 8 noviembre) 

 Poda e injerto en viñedo (6 - 10 noviembre) 

 Elaboración y cata de AOVE (13 - 16 y 20 - 

21 noviembre) 

Toda la información (lugar, resumen del pro-

grama, formulario de solicitud, criterios de se-

lección y forma de presentar la solicitud y la 

documentación) en esta página web: 

comunidad.madrid/servicios/                                     

medio-rural/cursos-transferencia 

 Ya se encuentra en vigor la Ley     

        de Protección de los Derechos y el Bie-

nestar de los Animales, que tiene como objeti-

vo ofrecer los mecanismos legales para fo-

mentar la protección animal y prevenir el alto 

grado de abandono de animales. 

Esta ley contempla, entre otras, las siguientes 

medidas a tener en cuenta: 

- Las personas titulares junto con sus perros 

deberán realizar un test para valorar su apti-

tud para desenvolverse en el ámbito social.  

- Es obligatoria la identificación mediante 

microchip y la esterilización quirúrgica de 

todos los gatos comunitarios. 

- Regulación obligatoria de colonias felinas 

con el fin de reducir progresivamente su po-

blación manteniendo su protección como ani-

males de compañía. Se establecen las funcio-

nes que, al respecto, tendrán las administra-

ciones locales.  

- En ferias o actividades culturales, los ani-

males deber estar bien alimentados e hidrata-

dos, y contar con un espacio adecuado para 

refugiarse de inclemencias climatológicas. 

- En romerías o eventos feriados, los anima-

les deberán presentar un estado higiénico-

sanitario óptimo y tener garantizados durante 

el transcurso de la actividad unos niveles ópti-

mos de bienestar. Además, se prohíbe el uso 

de animales en estos eventos cuando se 

identifique un exceso de temperaturas o se 

haga uso de elementos pirotécnicos. 

- Se creará un Sistema Central de Registros 

para la Protección Animal y se elaborará 

una Estadística de Protección Animal, con 

el objetivo de conocer el estado de la protec-

ción animal en nuestro país, además de un 

Plan Estatal de Protección. 

- Se regulan las actividades de cría, comer-

cio, transporte, venta o adopción de anima-

les. Más información en boe.es/eli/es/l/2023/03/28/7  

Recordamos también que, para una mejor 

convivencia vecinal, es obligatorio                     

RECOGER LOS EXCREMENTOS que las 

mascotas depositan en la vía pública,                     

que el chip es obligatorio y que algunos 

perros, por su raza, deben llevar siempre el 

bozal puesto cuando salgan a la calle. 
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  de Valde  

Como medida para evitar la despoblación, el 

Ayuntamiento de Valdelaguna puso en mar-

cha el servicio municipal de PRIMEROS DEL 

COLE y COMEDOR dirigido a la población 

infantil, como una ampliación de servicios 

públicos municipales, demandado por los ve-

cinos al no haber en nuestra localidad iniciati-

va de ámbito privado. 

Esta actividad va dirigida a la población infan-

til de 0 a 12 Años, pertenecientes a la Casita 

de Niños y Colegio Rural Agrupado “CRA 

LOS OLIVOS” de Valdelaguna. 

Este se realiza en instalaciones municipales, 

con los siguientes horarios: 

Se cuenta con instalaciones adecuadas para 

realizar estos servicios: clases y material 

adaptado, además de 2 aulas separadas por 

un aseo infantil, aseo para adultos, despacho 

y oficce, almacén y patio. 

También se dispone de un aula – comedor 

con office, despacho y 2 aseos. 

Contamos además con dos personas cualifi-

cadas para atender a los niños, con carné de 

manipuladoras de alimentos. 

La asistencia a este servicio cuenta con más 

o menos 20 usuarios y su implantación ha 

ayudado a aumentar los usuarios de la Casita 

de Niños, lo que afianza el futuro del servicio, 

creando también empleo sostenible en el 

pueblo. 

Servicio de desayuno 

A partir de las 7:30 y hasta las 9:00, los niños 

de la mañana llegan, dejan los abrigos y las 

carteras en la percha, se lavan las manos y 

pasan a desayunar. 

Después se lavan los dientes, las manos, se 

peinan y se van al cole acompañados de una 

monitora. 

Servicio de Comedor 

Una monitora va al Cole y espera a los niños 

del Comedor en un punto de encuentro, todo 

ello coordinado con los profesores/as.  

Dejan los abrigos y las carteras en las per-

chas, se lavan las manos y pasan al come-

dor. Comen, se lavan las manos y los dientes 

y salen a jugar al patio hasta que vienen a 

recogerlos. 

Procedimiento de trabajo referido                             

a las monitoras y personal de limpieza 

Cada vez que se da un servicio, se recoge y 

se limpia: material, suelo y aseo. 

Todos los días el servicio de limpieza munici-

pal compuesto por tres personas, limpian to-

da la instalación incluidos patios, durante 1,5 

o 2 horas. 

Procedimiento de trabajo                                        

referido a la comida 

La comida del Comedor es suministrada por 

la empresa SERCAIB CATERING IBERICA 

S.L. de Madrid, con una amplia experiencia 

en Comedores Escolares. 

La comida llega elaborada y preparada en 

envases apropiados e isotermo, en torno a 

las 12:00 horas. 

Antes de la comida se controla la temperatu-

ra del 1º plato y 2º plato, se introduce en la 

mesa caliente y si se necesita, se calienta de 

forma individual y se sirve. 

HORARIO SERVICIO 

9:00 a 13:00 h. Casita Niños 

7:30 a 9:00 h. “Los primeros del Cole” 

13:00 a 16:00 h. Comedor Municipal 



 

 
  octubre 2023 

También se controla la temperatura del frigo-

rífico. 

Procedimiento de pago  

El pago del servicio se debe realizar durante 

los 5 días de cada mes en una de las si-

guientes cuentas, indicando en el ingreso el 

nombre de la persona y el mes que abona.  

SANTANDER: ES28 0049 6812 7024 1000 8553 

CAIXABANK: ES63 2100 2898 0713 0040 1585 

Se debe enviar el justificante de pago al co-

rreo electrónico tramites@valdelaguna.org 

Cualquier duda relacionada con el servicio, 

contactar con el Ayuntamiento, 91 893 70 99.  

Alumnos esporádicos  

Comunicar a ser posible con dos días de an-

telación al Ayuntamiento que el niño se va a 

quedar a comer o desayunar, para que dé 

tiempo a avisar al catering.  

Hacer el ingreso por el importe correspon-

diente y enviar copia del justificante de pa-

go por email a  tramites@valdelaguna.org 

Comedor: los alumnos que quieran hacer 

uso del servicio de forma esporádica deberán 

sacar el bono de 5 comidas, en el Ayunta-

miento, por un importe de 37,50 € (5 me-

nús a 7,50 € día), y hacer el ingreso antici-

padamente. 

Desayuno: los alumnos que necesiten hacer 

uso del servicio de forma esporádica deberán 

sacar el bono de 5 desayunos, en el ayunta-

miento, por un importe de 13 € (5 desayu-

nos a 2,60 € día), y hacer el ingreso antici-

padamente. 

COMEDOR ALUMNOS FIJOS 

MES  DÍAS  IMPORTE € TOTAL €  

SEPTIEMBRE  18 117 

6,50 

OCTUBRE 18  130 

NOVIEMBRE 23  136,50 

DICIEMBRE 13 84,50 

DESAYUNO ALUMNOS FIJOS 

MES  DÍAS  IMPORTE €  TOTAL €  

SEPTIEMBRE  18 37,80 

2,10 

OCTUBRE 18  42 

NOVIEMBRE 23  44,10 

DICIEMBRE 13 27,30 

El Espacio Cultural “La Red” en la localidad 

de Nuevo Baztán, acogió el pasado 21 de 

septiembre el tercer encuentro entre agentes 

territoriales de lo público y lo privado, con el 

fin de crear contactos, intercambiar impresio-

nes y experiencias, y presentar productos 

turísticos, para convertir a la Comarca de Las 

Vegas y Alcarria de Madrid en un destino tu-

rístico de calidad. 

A dicho encuentro acudió Pablo Morate, Al-

calde de Valdelaguna, representando a nues-

tro pueblo. 



 

 

A principios de septiembre comenzamos con 

nuestras habituales actividades y nuevas incor-

poraciones, algo que nos entusiasma, pues cada 

año se animan más personas a salir unas horas 

de casa para compartir conocimientos, charlar y, 

en definitiva, hacer vida social.  

Con nuestra reunión de socias dimos el pistoleta-

zo de salida para comenzar con las Clases de 

Memoria y el Taller de Labores, que este año 

tiene una tarea muy navideña para empezar. 

Entre otras cosas, también estamos inmersas en 

un trabajo que nos llegó hace meses por parte de 

Patrimonio de la Comunidad de Madrid. Es un 

proyecto que consiste en incluir en una gran base 

de datos toda la información posible de cada mu-

nicipio de la región desde antaño. 

Al ser una asociación dinámica, y que llega tanto 

a mayores como a jóvenes, pensaron que quizás 

nosotras podríamos recabar los datos e imáge-

nes que se necesitan aportar. Por este motivo, 

pedimos ayuda a todas las personas que nos 

puedan contar cualquier cosa referente a Valde-

laguna: anécdotas y curiosidades, como se cele-

braban Los Quintos, cantos tradicionales y traba-

jos antiguos, juegos, refranes, fábulas, ermitas… 

Hay muchos apartados en los que poder introdu-

cir información sobre nuestro pueblo y a la vez 

recordar experiencias pasadas.  

Otra de las actividades que vamos a volver a in-

cluir en nuestro calendario es la Exposición so-

bre “La Mujer Rural”, una cita cultural que contó 

con gran acogida el año pasado, y que quería-

mos repetir para volver a dar visibilidad a la vida 

que llevaban las mujeres en el entorno rural, con 

una visión diferente. En esta ocasión nos enfoca-

remos en los oficios (aparte de los de ama de 

casa), que las mujeres ejercían.  

Pero antes de todo esto, necesitamos recargar 

pilas, por lo que nos fuimos unos días de vaca-

ciones a la Costa Brava.  

Un año más, la Asociación de Mujeres volvió de 

su salida anual revestida de nuevas vivencias por 

el territorio español, con una pequeña incursión a 

nuestro país vecino, Francia. 

Después de un viaje agotador, llegamos al Alto 

Ampurdá, Roses. Paseamos en barco por los ca-

nales de la pequeña Venecia como algunos la 

llaman, para después trasladarnos a Figueras y 

visitar el Teatro Museo de Dalí. Un lugar donde 

nada es lo que parece y que a nadie deja indife-

rente. Pudimos comprobar como el pintor y escul-

tor continúa sorprendiendo con sus obras, un ar-

tista que es capaz de incluir hasta su propia tum-

ba en el Museo. Un lugar donde tienes que to-

marte tiempo para descubrir cada detalle, cada 

sensación, cada emoción… todo tiene un senti-

do, una inspiración, un propósito. 

También pudimos pasear por las callejuelas del 

pueblo costero de Cadaqués, así como por los 

municipios medievales de Pals y Begur, lugar en 

el que Carmen Amaya, popular bailaora posee 

una casa y que cuenta con una escultura en su 

honor. 

En la parte francesa, visitamos Carcasona situa-

da en la región de Occitania. Una ciudad fortifica-

da que consta con un castillo y una muralla de 

tres kilómetros, con calles empedradas y locales 

destinados a la restauración, pastelerías, recuer-

dos turísticos… y donde aún residen unas 50 

personas. También cuenta con la Basílica de 

Saint Nazaire de estilo gótico y románico con un 

magnifico órgano que data de antes de 1637.  

Por último, pero no por ello menos bonito, el día 

de vuelta nos detuvimos a visitar Besalú, pueblo 

con arquitectura medieval y muchísimo encanto, 

donde destacan, entre otros edificios importan-

tes, su puente o los baños judíos. 

En resumen, un bonito viaje grupal por parte de 

la España medieval, del que hemos traído bas-

tante historia en la maleta. 

, 

Asociacion de Mujeres   de Valde  
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Por último, informar que como cada año, la Aso-

ciación de Mujeres ha reservado su número para 

el Sorteo de Navidad, esta vez el 38721. Los lis-

tados para reservar décimos ya se encuentran en 

la tienda y en la farmacia. Hasta el día 1 de di-

ciembre, puedes anotar tu nombre y número de 

décimos, que posteriormente habrá que 

abonar y recoger el 4 de diciembre, 

de 5 a 6 de la tarde en nuestra sede 

de Ctra. de Perales. 

Silvia Rubio Gigorro                                          

Presidenta, Asociación de Mujeres                             

La nueva Directiva de la Asociación de Familias de 

Alumnos, organizará este curso varias propuestas 

relacionadas con los niños y niñas, como viene 

siendo habitual. 

De esta manera, la tarde del martes 31 de octubre, 

se desarrollará, la Fiesta de Halloween, en la que 

habrá: pintacaras, pasacalles, merienda y concur-

so de decoración de calabazas. 

Se partirá desde la Plaza para terminar en las Pis-

tas Deportivas del Colegio. 

Prepara tu disfraz más terrorífico y disfruta de esta 

fiesta tan divertida. 



 

 

¿Sabías que en Valdelaguna la Peste hizo verda-

deros estragos?  

Cuando todos oímos la palabra pandemia, nos 

viene a la mente la COVID-19, con la que convi-

vimos años atrás. Pero han existido otras mu-

chas pandemias lo largo de la historia, como la 

temida Peste. 

La Peste se considera una de las enfermedades 

más letales, pues se calcula que hasta el día de 

hoy, las muertes producidas en todo el mundo 

ascienden a 300 millones. Y digo hasta el día de 

hoy, pues aún está presente en algunas zonas 

de África y Asia.  

Se distinguen tres tipos de peste: bubónica, sep-

ticémica y neumónica. Las dos primeras se tras-

miten a través de la picadura de una pulga que 

ha estado en contacto con un animal contagiado, 

mientras que la última se propaga  mediante ae-

rosoles y es la más virulenta y mortal. 

Desde la Edad Media, las epidemias de Peste 

han sido frecuentes en casi todas las poblaciones 

del mundo, dejando tras su paso un devastador 

escenario.  

¿Y en Valdelaguna?                                                 

¿Llegó la Peste a nuestro pueblo? 

Pues lo cierto es que sí, y lo hizo de forma muy 

radical, tal como se relata en las Relaciones his-

tórico - geográfico - estadísticas de los pueblos 

de España, de 1580. En ellas se puede leer: 

 “…en estavilla de Valdelaguna hay al pre-

sente cien vecinos dos o tres mas, y hay otras 

tantas casas dos o tres menos de cien casas, 

y que antes de agora tuvo hasta ciento y cin-

cuenta vecinos, y que se despoblo hasta que-

dar en veinte o treinta vecinos en el año de 

mil y quinientos e veinte e siete años por una 

pestilencia que hobo, …” 

Claramente argumenta que, debido a una de las 

epidemias que se produce en 1527, se diezmó la 

población, reduciendo el número de habitantes 

de 150 a tan solo 20 o 30. Es decir, sobrevió en 

torno al 17 % de la población, o lo que es lo mis-

mo, una de cada seis personas.  

 

¿Y ha sido la única ocasión en que la Peste ha 

tocado a nuestras puertas?  

No hay documentos tan específicos como éste 

que afirmen otros casos de peste, por lo que, pa-

ra intentar averiguarlo, he acudido directamente a 

los Libros de Difuntos del Archivo Parroquial de 

Valdelaguna, en los que aparecen registrados 

todos los fallecimientos desde 1569. 

Tras una minuciosa investigación que me ha lle-

vado varios meses, y tras revisar uno a uno los 

fallecidos, un total de 4.473, se puede observar 

que, o bien de Peste, o bien de otras enfermeda-

des, Valdelaguna ha sufrido momentos delicados 

que se manifiestan en bruscos repuntes de muer-

tes.  

Para entenderlo mejor, se plasma en la tabla de 

la siguiente página, una síntesis de los datos ob-

tenidos, agrupando el TOTAL DE FALLECIDOS 

por siglos, y obteniendo la MEDIA DE FALLECI-

DOS POR AÑO, que nos ayuda a hacernos una 

idea de cuánto era lo “normal” en cantidad de 

muertos al año. 

Según los datos existentes sobre la incidencia de 

la Peste en Madrid (lugar con datos existentes 

más próximo) se sabe que se dio un importante 

brote entre 1527 y 1530, coincidiendo con lo na-

rrado por las Relaciones histórico - geográfico -

estadísticas de los pueblos de España. 

  de Valde  
, 

¿Sabias que en Valdelaguna...? 
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Los siguientes brotes más representativos en la 

capital, se dan en cuatro periodos: del 1598 a 

1603, de 1834 a 1835, de 1854 a 1856 y de 1884 

a 1885. 

En estos periodos, en Valdelaguna la media de 

fallecidos por año, aumenta hasta 20, algo no 

muy representativo teniendo en cuenta la situa-

ción catastrófica de Madrid. 

Pero lo verdaderamente curioso aparece en tres 

momentos puntuales que nada tienen que ver con 

los indicados, cuando los fallecimientos triplican la 

anterior cifra: 

• En el año 1591, se dan 57 fallecidos. 

• En el año 1708, son 59 los fallecidos. 

• En el año 1786, se contabilizan 64. 

Siendo los años que más muertes ha habido en la 

historia de nuestro pueblo.  

Solo en el mes de septiembre de 1708 se dieron 

21 fallecimientos, 3 de ellos en un mismo día, el 

día 12. 

¿A qué es debido? 

No se puede confirmar, pues en los documentos 

del Archivo Parroquial no siempre se indica la 

causa de la muerte del sujeto. 

No obstante, no sólo la Peste estuvo presente en 

nuestras vidas a lo largo de los años. Otras enfer-

medades como Viruela, Pulmonía, Tuberculosis o 

el famoso “Catarro”, han dejado huella en distin-

tos brotes o epidemias. Por no hablar de la eleva-

da tasa de mortalidad infantil. 

También la laguna pudo contribuir a la trasmisión 

de enfermedades, según argumenta el Tomo XIII 

de Arquitectura y Desarrollo Urbano de la Comu-

nidad de Madrid:  

“La laguna originaria, que se desecó anti-

guamente por ser causa de numerosas epi-

demias entre la población…” 

Afortunadamente, nos ha tocado vivir en una era 

en la que la ciencia y la medicina están muy 

avanzadas. Imaginaros sólo por un momento, có-

mo sería vivir en estos periodos. 

Con este artículo llegamos al final de esta sec-

ción. Espero que os haya gustado y hayáis disfru-

tado como lo he hecho yo.  

Pensar, que si en tan solo 8 meses hemos descu-

bierto tantas curiosidades de Valdelaguna, qué no 

pueden albergar todos los siglos que han trascu-

rrido desde los inicios de su historia.  

Seguiremos descubriéndolo… 

Jorge Sánchez de las Peñas 

 

SIGLO 
AÑOS                  

REGISTRADOS 

TOTAL              
DE                     

FALLECIDOS 

MEDIA DE 
FALLECIDOS 

POR AÑO 

XVI 1569-1600 460 14 

XVII 1601-1637 348 10 

XVIII 1707-1800 1039 11 

XIX 1801-1900 1492 15 

XX 1901-2000 1134 12 



Los días 22, 23 y 24 de septiembre, Villarejo 

de Salvanés acogía la 38 edición de su fa-

mosa propuesta comarcal, la Feria AgroMa-

drid, la más consolidada de la región.  

En ella se volvieron a congregar a muchos 

visitantes, que pudieron conocer los recursos 

turísticos, comerciales, gastronómicos y cul-

turales de la zona. 

El stand de nuestro Ayuntamiento contó por 

séptimo año, con numerosas visitas que 

también pudieron degustar queso, vino y li-

monada por cortesía de Quesería De Gigo-

rro y de Bodegas Pablo Morate. 

Ajos Pascual también donó una gran bolsa 

de ajos para el lote de productos del pueblo 

que se sorteó durante la clausura de la feria, 

con la ayuda de nuestra Reina y Damas. El 

premio fue a parar a manos de M.ª Teresa 

Araque, vecina de Estremera. 

Por último, reconocer la labor del Ayunta-

miento de Villarejo en la organización de es-

te evento multitudinario y dar las gracias por 

la amable visita a nuestro stand del Alcalde 

anfitrión, que estuvo acompañado por su 

Corporación y las de otros consistorios. 

 

 
  de Valde  

Carrozas, caballos y jinetes, recorrieron las 

calles del pueblo la mañana del pasado 23 

de septiembre. 

El punto de encuentro se fijó frente al Cole-

gio y el final del trayecto en la Plaza. Allí es-

peraban muchos vecinos y visitantes la lle-

gada de todo el grupo, anunciada desde la 

distancia por la música típica de este tipo de 

encuentros. 
A la hora de comer, más de 300 personas 

degustaron su ración de paella, además de 

salmorejo y flan. 

El servicio de venta de bebidas estuvo cu-

bierto por la Asociación Taurina y tampoco 

faltó la animación de tarde con una actua-

ción en directo. En definitiva, una jornada 

muy alegre y divertida en la que se disfrutó 

de buen tiempo, lo que confirmó el acierto de 

cambiar la fecha inicial en la que se había 

fijado esta propuesta festiva. 
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El pasado 18 de septiembre acudimos al En-

cuentro de Voluntariado que se celebra en la 

AECC de Madrid, en su sede provincial, en 

la Avenida Federico Rubio y Galí 84. 

Al acto, presidido por Carmen Gálatas, acu-

dimos una representación de voluntarios de 

muchos pueblos de la Comunidad de Madrid, 

para informarnos como cada año, de los lo-

gros conseguidos y proyectos próximos, ani-

mándonos a seguir con la gran labor que ha-

cemos, dando visibilidad a la Asociación en 

nuestra región y en toda España. Una opor-

tunidad muy buena para conocer y presen-

tarnos a gran cantidad de personas y medios 

que tenemos cerca en caso de necesi-

dad, tanto para las personas enfermas como 

para familiares: asesoramiento y apoyo res-

pecto a la enfermedad, psicólogos, ayuda a 

domicilio en caso necesario… recursos que 

tenemos ahí de forma gratuita y que se ha-

cen más visibles en hospitales. También se 

pueden solicitar en el teléfono 900 100 036, 

número gratuito las 24 horas del día. 

Al término de la reunión visitamos también la 

residencia ubicada en la misma sede para 

enfermos y familiares (niños incluso y mayo-

res) que vienen de otras comunidades para 

recibir tratamiento en Madrid y que no tienen 

medios económicos para un alojamiento.  

Todo esto es conseguido gracias a la solida-

ridad humana, con nuestros donativos, con 

eventos, marchas, haciéndonos socios... 

Por desgracia en nuestro pueblo, desde ha-

ce algún tiempo, está subiendo el número de 

casos con esta enfermedad, (me duele decir 

número por no poner nombre y apellidos) 

afortunadamente la mayoría sale de ello por 

los muchos adelantos que existen, pero des-

graciadamente todavía hay quien no lo con-

sigue... Se necesita más investigación, pre-

vención e información.  

Desde aquí y como Delegada en Valdelagu-

na desde hace muchos años, me pongo a 

vuestra disposición si necesitáis que sirva de 

enlace entre cualquier persona y la AECC.  

Podéis contactar conmigo en el teléfono 620 

879 275. 

Lines de las Peñas                                                     

AECC Valdelaguna 



   Pasatiempos 
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1.Somos dos hermanos                         

siempre escondidos                        

allá en lo bajo;                                   

siempre nos rompen                                        

por correr tanto               

LOS CALCETINES                               

2. Redondo redondo,                                 

no tiene tapa                                                 

ni tiene fondo                

EL ANILLO 

3.Una señora,                                  

muy aseñorada,                            

tiene muchos dientes                            

y cose a puntadas                                     

LA CREMALLERA 

"Quizás la magia no está en la luna,                                        
sino en quién piensas cuando la ves brillar”                                

- Fredy Jiménez - 

la                
Cita 

 

Ayuda a Casper a encontrar el camino para 

llegar a su calabaza y poder participar en el 

concurso del próximo 31 de octubre. 

Resuelve este par de 

sudokus que nos 

traen estos simpáti-

cos personajes de 

Halloween. 

Alta y muy delgada,                      

bien hecha, soy elegante.      

Si os fijáis en algún hombre, 

siempre me lleva delante 

Una cosa                         

que no es cosa,                   

y lo es 

Yo tengo cinco hijitos                  

y hasta un hermano gemelo 

de piel y lana por dentro 

g o  l   f  

a     o n c  e  s  t   o     

k   a   r      t   e  
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